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A partir de Montesquieu y  su obra “El Espíritu de las Leyes”, la doctrina 
constitucional de los países democnkiws occidentales ha sostenido la necesidad 
de una cierta separacibd de poderes con el fin deque “el p-cd~rcl~etenea al* 
y  asf evi& la inseguridad y~el riesgo de ar_&rari&d queprovoca la concentra- 

ci& de poderes en una misma autoridad u brgano constitucional De acuerdo a -~ .-- 
tales principios se estructura la organización del Estado de manera que el poder 
que detentan algunas autoridades u órganos del Estado sea limitado por el de 
otras. Así se ha llegado a la idea del establecimiento de diferentes funciones del 
Estado y  a un cierto equilibrio de poderes, elementos que caracterizan al Estado 
de Derecho contempor6neo. Las diferentes funciones del Estado son las que 
ponen en obra el poder estatal, cuyos órganos son a título diferente y  con 
atribuciones mas o menos amplias, sus instrumentos (1). 

EL PRINCIPIO DE SEPekRMUh DE PODERES Y LA CLLASIFICACIÓN 

DE LAS FORMAS DE GoBnmNO 

En doctrina constitucional, la forma que adquiere el principio de la sepa- 
racibn de poderes del Estado es el criterio que permite distinguir entre los 
diferentes tipos de r&irnen polftico o formas de gobierno (2). 

Es así como con Bagehot la doctrina comienza a diferenciar o distinguir 
entre las fo- de gobiem~mpresidencial y  parlamentario,seiíalaudo que es la 
independencia mutua del Poder Legislativo y  del Poder Ejecutivo lo que distingue 
al gobierno presidencial, en tanto que la combinación de estos poderes sirve 
de principio al gobierno de gabinete (3). Es así como la doctrina reconoce hoy día ’ 
como base esencial del régimen presidencial la separación absoluta de poderes 
y  como base esencial del régimen parlamentario la separación atenuada de 
poderes y  la responsabilidad política gnbemamental. 

En la actualidad, es efectivo que el principio de separación de poderes 
y  el equilibrio entre ellos implica en el sistema presidencial una independencia 
orgánica de los poderes que se expresa en la “independencia jurídica recíproca de 
los órganos polfticos” (4) o irrevocabilidad recíproca de los órganos (5) y  una 
independencia funcional ~510 de carácter relativo. 

En efecto, la idea o principio que “el poder detenga al poder” no se puede, 
realizar en uu r6gimen donde la independencia funcional de los órganos sea i 
absoluta. Como bien señalaba Eisenmann, un órgano puede detener a otro en la,’ 
medida en que ambos participan de cualquier forma a una misma decisión, en 
la medida que ejercen una misma funcion para la reglamentación de una misma 
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materia; si, por el contrario, los órganos estuvieren destinados a tomar decisiones 
jurfdicamente diferentes, ellos no podrían impedirse mutuamente, lo que permite 
señalar que entre la idea de impedimento mutuo y  la idea de separacibn funcional 
de poderes ‘hay una incompatibilidad lógica absoluta” (0). Es por ello que, en 
definitiva, ninguna autoridad u órgano del Estado es tributario de la exclusividad 
de una función (7). 

LA CONSTITUCIÓN DE 1980 NO RESPONDE A ros cm~~mos &.rcos 
DEL RÉGIMEN PRESmEN<SIAI. 

El elemento esencial y  fundamental del r6gimen presidencial es asi la 
independencia jurfdica recfproca del Parlamento y  del Gobierno (S), lo cual une 
ambos poderes a una cadena que los hace dependientes uno del otro, y  donde 
la voluntad estatal ~610 puede emerger del necesario consenso libremente ob- 
tenido entre ambos. Nada es posible por un poder sin el otro o contra el otro.’ 

Tal perspectiva fue inscrita en Chile en la Constitución de 1925, sin perjuicio!, 
de h utilización de algunas técnicas constitucionales destinadas a fortalecer 
participación del gobierno en la función legislativa, a diferencia del Agimen pre- 
sidencial clásico, es decir, del r6gimen presidencial de los Estados Unidos. ‘1 

EnC@e, el rQimenpre@denc~al desde-el punto de -$sta~de m eficacia 
ha tenido varias defi&nci~ inherentes al sistema mismo y  a las caracteristicas 

dessociedad cbilenazEllas son, entre otras, las profundas diferencias ideol6gicas / 
y  polfticas de nuestro pueblo, lo que condujo en el último tiempo de la aplicación 
de la Constitución, cada vez más, a la intransigencia y  a la desconfianza en el l 

adversario, lo que se tradujo jwklicamente en el bloqueo de las relaciones entre 
el Gobierno y  el Parlanwnto, situación que en todo régimen presidencial conduces 
a la paralisis del sistema o a golpes de fuerza que muchas veces desembocan 
en la deskucci6n del Estado de Derecho democratice. 

LaConstitución de 1980 con el objeto de superar este bloqueo de poderes 
establece en su articulo 32 N9 5 la facultad del efe del Estado de disolver, 
duk% su mandato, Por una sola vez; la Cámilra-~_.iputa~os,.~~~g~.?-~~~ 53 
Poder Legislativo que emanara completamente de la voluntad popular. -La mtr_o __~- ~~ -.~-. 
duzción de esta.t&mCa_ cc&itucional significa una ruptura del. &&iq de 
independencia jurídica recíproca de los órganos estatales, elemento esencial del 
r&%n~en presidencial, -generanboasí un fuerte desequilibrio juridico y  polf.tii 
en favor del Ejecutivo y  un arma de presi6n permanente contra el Parlamer& 
~n__elobieto de obtener de este úlämo~ su sumisión al Ejecutivo, sin que el 
Parlamento puede contrarrestar esta medida por medio de la atribución que 
permite hacer efectiva la responsabilidad política gubernamental. De esta manera, 
en la Constitución de 1980 el Ejecutivo goza de una posición hegemónica incon- 
trarrestable, transformando el principio de separación de poderes y  de indepen- 
dencia jurídica de los brganos estatales en ~610 beneficio del Jefe del Estado. Así, 
El Ejecutivo dispone de una concentracibn de poderes nunca antes vista en nuestra 

7 historia constitucional y  se constituye cn el único órgano de Estado cuya respon- 
sabilidad polftica no puede ser puesta en causa durante su mandato. i 

Tal perspectiva sitúa la forma de gobierno establecida en la Constituci6n de 
1980 fuera de la perspectiva del Agimen presidencial, en la medida que el ar- 7 
tfculo 32 N9 5 es contrario a la esencia misma de tal Agimen, como lo establece 
unanimidad de la doctrina (9), como tampoco puede clasificarse dentro de 
regfmenes padamentarios quienes tienen como uno de sus elementos 
la responsabilidad polftica del Gobierno frente al Parlamento (10). 
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EL RÉGIMEN ES-l-Al3LECIDo POR LA ~STIrOU6N DE 1980: ¿uN PIWSIDENCIALISMO 

DEMochT~ 0 UN PRESIDENC IALISMO AuToRITAm0? 

La imposibilidad de clasificar el r&imen chileno de la Constitución de 1980 
entre los regímenes presidenciales o parlamentarios, como la evidencia de que 
no pertenece a los regirnenes directoriales o de asamblea, nos lleva a analizar 
su posible clasificación dentro de los regímenes presidencialistas. 

Para ello es necesario definir o establecer la noción de r6gimen presiden- 
ciclista, la cual se utiliza generalmente para clasificar a todos los regirnenes del 
tercer mundo que no responden exactamente al régimen presidencial. Así algunos 
autores señalan que-elpresidencialismq_es “una forma ed de e&&m~ 
uresidenci$’ (ll), diferenctindose de la forma de gobierno ,p;esi&ncial por la 
in&cción de algunas técnicas tendiente al reforzamiento del Poder E’ecuiivo ,__ 
co” son: la iniciativa legislativa presidencial -la que llega a revestir a arma 

..--tf- 

de iniciativa exclusiva en ciertas materia&; Zl veto parcial; la dele>aciK¿TZZ 
cu&& iegidativas y  los poderes de crisis o de .+xepci,snll2). Sin perjuicio de 
este reforzamiento del Ejecutivo, tales regímenes mantienen el principio de la 
irrevocabilidad mutua e independencia jurídica recíproca de los órganos estatales. 

Estos regímenes presidencialistas desarrollados en América Latina se pueden 
~~om&upresidenckl&mo~ democráticos, en la medida que, si LS& hay -üi% 

consagración en los textos constitucionales del aumento de a-buciooes- clll. 
Eiecutivo en relación al modelo norteamericano, tal perspectiva no trasgrede el 
@ricipio_de sep+r+óp. orgánica de- los poderes de! Esta&,.m>nteniendo a>l la - .- -- - _-- --- - . .-- 
obligaci.snbe’_eptepdimiento mutuo den.tio.<e la ~~~e~ndencia&ridic del uno 
respecto del otro. 

‘- -~~-~~íSiI?I~ Que ola Constitu@5n de -1980 hace omisibn de este princi@o 
de-indsmdencia jurídica reciproca entre Ejecutivo y  Legislativo, el régimeñ 
chileno tilo pcdría ser clasificado en una especie patológica de las foñnas de 
gobierno que se ha denominado “presidencialismo autoritario” (13), cuyo reforza- 
miento de los poderes del Jefe de Estado y  disminu~T~~1 poder deliberante 
conduce a un fuerte desequilibrio en provecho del Presidente de la República 
que ‘puede llegar, en el lííte, a la cxxfusi6n de poderes” (14). En el mismo sen- 
tido, Conac expresa que se trata de “un tipo de régimen autoritario que se sitúa, 
por otra parte, sin gran precisi6n, en una zona intermedia entre los regímenes 
dignos del tipo de las democracias liberales y  los regímenes más dictatoriales 
que no dudan en exteriorizar su despotismo o en afirmar opciones totalitarias” (15). 

En definitiva, puede afirmarse que la frontera entre los presidencialismos ~ 
democr&ticos y  los presidencialismos autoritarios se sitúa jurldicamente en que i 
los primeros establecen la preponderancia del Ejecutivo, sin desconocer la 
independencia jurídica, la autonomía real y  las atribuciones legislativas y  de 
control del parlamento de manera efectiva, sin perjuicio de garantizar el plnra- ; 
lismo ideológico y  político; el presidencialismo autorittio, por el contrario, esta- F 

blece fuertes restricciones jurídicas al pluralismo ideológico y  polftico, como, ( 
asimismo, establece una concentración de funciones en el Jefe del Estado, eli- 
minando la autonomía política y  la independencia juridica del parlamento frente 
al Ejecutivo. i 

Fuer& de los regirnenes parlamentarios o semipresidenciales que reconocen 
la facultad del Ejecutivo de disolver el parlamento, sin perjuicio de reconocer 
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k&ultad del parlamento de hacer efectiva larespo.~abilidad política_~ 
gobierno durante su mand~ato, solo los regfmenes presidencialistas autoritarios 
establecen la disoluci6n del parlamento sin reconocer a este último el poder 
de hacer efectiva la responsabilidad del Ejecutivo durante su mandato. 

En America Latina encontramos este tipo de forma de gobierno presidencia- 
lista autoritario en dos constituciones, Haitf y  Paraguay. 

La Constihmión de Haití de 1964, artículo 62, faculta al Presidente de 
la República para disolver discrecionalmente el parlamento cuando el primero 
considere que existe un “conflicto serio” con el segundo. 

La Constitución de Paraguay de 1967, artículo 182, establece que el Presi- 
dente de la República puede pronunciar la disolución del Congreso si *SU 
comportamiento compromete el equilibrio entre los poderes o produce un daño 
al funcionamiento regular de la Constihmi6n o al libre desarrollo de las fnstitu- 
ciones creadas por 8”. 

Una perspectiva similar es reconocida tambien en Africa en Carneti y  
Gabón. El articulo 12 de la constitucibn de Camerún establece que, bajo propo 
sición del Jefe del Estado, la ley puede prorrogar o abrogar el mandato del 
Parlamento. Este derecho de disolución es reconocido también cn el régimen de 
Gabón. 

El derecho de disolución del parlamento por el Ejecutivo se encuentra tam- 
bien establecido en Egipto, Madagascar y  Ghana, pero en estos paises la facultad 
de disolver el parlamento de la que dispone el Jefe del Estado está limitada al 
cumplimiento por parte de este de ciertas condiciones establecidas constitucio- 
nahnente. En Egipto, el Jefe del Estado no puede disolver la Asamblea del 
Pueblo sino ~610 en caso de necesidad y  despues de un refer.&rdum popular 
aprobado por la mayoría absoluta de sufragios validamente emitidos en favor 
de la disolución. En Madagascar, el Jefe de Estado requiere para ejercer tal 
facultad el haber obtenido el acuerdo de dicha medida en Consejo de Ministros, 
luego de haber logrado dicho acuerdo en el Senado por los 2/3 de sus miembros 
y  de haber consultado la Asamblea Nacional En Ghana, según la Constitución 
de 1980, la facultad de disolver el parlamento lleva consigo el fin del mandato 
presidencial. 

Ghana es asi el único pais de los analizados que establece una técnica 
constitucional de verdadero arbitraje popular, en la medida que el pueblo 
soluciona efectivamente el bloqueo posible de poderes producido por el desa- 
cuerdo entre el Ejecutivo y  el Legislativo. En la medida que el pueblo de su 
confianza al Ejecutivo, reelegir8 al Jefe de Estado y  le dará un parlamento favo- 
rable a su orientación política; en la medida que el pueblo dé su confianza al 
parlamento reelegirá la misma mayoría parlamentmia anterior y  un Jefe de Estado 
de acuerdo a dicha orientación polftica. 

En el caso de la Constihmión chilena de 1980, el articulo 32 Ns 5, al 
establecer la disolución discrecional de la Cámara de Diputados por el Presidente 

1 de la República sin poner fin, al mismo tiempo, al mandato presidencial, busca 
evitar el riesgo de la inestabilidad del Ejecutivo,.ssn perjuicio de lo cual no 

,,establece ningun 
nrracion de la reconduccrón de a mesma mayorra pardamentana antenor, Iueg 

22alida_dq! b” pod--,gued PUe? prqbuctme a~c+:-_ 
---.- .--.- - 

de la disolución de la Cámara de Diputados, situación que tiene el agravante 
de producir un aumento de las tensiones pollticas entre la Cámara de Diputados, 

I” 
’ erte del apoyo popular de las nuevas elecciones, y  un Jefe del Estado debi- 
;,htado por la desconfianza popular expresada en las elecciones. Situación que 
Ipuede conducir a la misma realidad que se quiso evitar: el bloqueo de poderes 
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con la consi&ente parálisis del Estado o el golpe de fuena extraconstitucional. -__---_ 
Siq perjuicio de esto último, el artkulo 32 N9 5 panxae el 4s . _ 

tema de frenos y  coGege>.os de un Estado de Derecho Democr&x, el cual ~610 
existe si los frenos y  contrapesos son establecidos y  funcionan efectivamente (16). 

UN.4 PERSPECIW.4 ALTERNATIVA DE DESBLOQUEO DE PODERES: EL PRESIDENCIALISMO 

PARIAMENTAIUO 0 RÉ-N SEMIPRESIDENCUL 

Si la inspiracibn del constituyente es establecer un gobierno fuerte y  eficaz 
y  favorecer el gobierno de la mayoría, una alternativa viable es el establecimiento 
del régimen presidencialista democrático (17), semipresidencial(l8) o mixto (19), 
como es denominado por la doctrina constitucional. 

En tal régimen o forma de gobierno, el Poder Ejecutivo y  el Poder Legislativo 
tienen medios de acción recíproca y  los conflictos importantes son resueltos por 
el arbitraje popular. Por otra parte, el Gobierno es el órgano de colaboración 
enh-e el Presidente de la República y  el Congreso, quien ~610 actúa en la medida 
en que está investido de la doble confianza del Jefe de Estado y  del Parlamento. 
En caso que alguna de las dos confianzas falle, se recurre al arbitraje popular 
para dirimir el conflicto, hecho que impide el bloqueo de poderes. Asimismo, tal 
r&gimen facilita la conformación de mayorías parlamentarias estables que sos- 
tengan al Ejecutivo y  su programa de gobierno. 

Esta forma de gobierno funciona eficazmente en Francia, Finlandia, Austria, 
Irlanda, Islandia y  Portugal (20), en algunos países africanos como Guinea y  
Madagascar (21), como asimismo en Grecia (22), aunque en este último caso se 
trata de un Agimen a medio camino entre el régimen parlamentario republicano 
dualista y  el régimen semipresidencial o presidencialista democrático. 

Por otra parte, en varias constituciones de estos reghnenes, en la medida que 
establecen atribuciones importantes para el Jefe de Estado, las cuales SM poderes 
propios o aut6nomos del Presidente e independientes de gobierno, se ha esta- 
blecido la posibilidad de hacer efectiva la responsabilidad politica del Jefe 
de Estado en el curso de su mandato, haciendo efectivo el adagio que señala 
que a cada poder corresponde su responsabilidad. 

Esta responsabilidad politica del Jefe de Estado puede hacerse efectiva en 
forma directa o en forma indirecta, según el pais. Las Repúblicas de Austria e 
Islandia proveen la responsabilidad política en forma directa del Jefe de Estado. 
El articulo ll de la Constihxión de Islandia establece la revocación del mandato 
presidencial, si ello es exigido por un referéndum hecho de acuerdo con una 
resolución adoptada por los 3/4 de los miembros del Althing (Parlamento). Por 
el contrario, si el resultado del plebiscito es favorable al Presidente, el Althing se 
disuelve inmediatamente y  se convocan a nuevas elecciones parlamentarias. La 
Constitución austriaca establece un procedimiento similar en el articulo 6, inciso 
6, el cual sostiene que el Presidente de la República podrá ser revocado antes 
de la expiración de sus fundcmes, si ello es decidido por votación popular soli- 
citada por la Asamblea Federal, luego que el Consejo Nacional haya votado una 
resolución en tal sentido por los 2/3 de los votos, en una sesión con la presencia 
de, a lo menos, la mitad de los diputados en ejercicio. El rechazo de la revocación 
del Jefe de Estado implica la disolución del Consejo Nacional y  la convocac%n 
a nuevas elecciones. 

La responsabilidad política del Jefe de Estado se realiza en forma indirecta 
en Francia. Ella se inicia por un voto de censura contra el Gobierno por parte 
de la Asamblea Nacional, la que toca indirectamente al Jefe de Estado. Este 
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úkimo puede disolver la Asamblea Nacional, situacibn ante la cual es el pueblo n 
quien dirime como Brbitro el conflicto entre Ejecutivo y  parlamento. Si el pueblo ) 
mantiene la misma mayoría parlamentaria, ello significa un voto negativo respecto I 
del Jefe de Estado, quien debería hacer dejación de su mandato (23). 

De esta forma, la disolución del parlamento por el Ejecutivo en ciertos 
regirnenes presidencialistas parlamentarios o semipresidencialista implica el ejer- 
cicio de un poder el que lleva consigo la consiguiente responsabilidad pokica, 
la cual se hace efectiva por el único soberano en una sociedad democrática: 
el pueblo. 
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